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Presentación

El Ministerio de Relaciones Exteriores como “responsable de la 
formulación de las políticas y la aplicación del régimen jurídico 
relativo a las relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados 
y personas o instituciones jurídicas de derecho internacional; 
la representación diplomática del Estado; la nacionalidad 
guatemalteca; la demarcación del territorio nacional; los tratados y 
convenios internacionales, y los asuntos diplomáticos y consulares; 
para ello, cuando fuere necesario y siempre en coordinación y 
apoyo a otros ministerios y entidades del Estado y del sector no 
gubernamental”, (Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto 114-97 
Artículo 38) presenta el Informe de Gestión, correspondiente al 
primer cuatrimestre del presente ejercicio fiscal, en cumplimiento 
a lo establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto.

En dicho informe se destacan los resultados y avances obtenidos 
mediante la ejecución de las acciones político diplomáticas 
contenidas en el Plan Operativo Anual 2023 que contribuyen a la 
consecución efectiva de los objetivos institucionales y las metas 
establecidas en la Política General de Gobierno, orientadas a la 
protección de los derechos de la población guatemalteca migrante 
y la promoción de los intereses nacionales del Estado de Guatemala 
en el exterior, el fortalecimiento y consolidación de las relaciones 
internacionales bilaterales, multilaterales y regionales con otros 
Estados y Organismos de los cuales el Estado de Guatemala es 
parte; así como el seguimiento a las negociaciones y convenios de 
carácter político y geopolítico en materia de derechos humanos, 
integración política y económica, acuerdos de cooperación social, 
cultural y artística. Además de lo relacionado con el Diferendo 
Territorial Marítimo e Insular entre Guatemala y Belice, la defensa 
de la soberanía del país, los asuntos territoriales fronterizos y aguas 
limítrofes internacionales, como se observa en su contenido.
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Principales funciones
y atribuciones del Ministerio1

Formulación de las políticas y aplicación del régimen 
jurídico relativo a las relaciones del Estado de Guatemala 
con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de 
derecho internacional.

Otorgar la nacionalidad guatemalteca.

Representación diplomática del Estado.

Velar por la demarcación y preservación 
del territorio nacional.
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Formulación de las políticas y aplicación del régimen 
jurídico relativo a las relaciones del Estado de Guatemala 
con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de 
derecho internacional.

Representación diplomática del Estado.



8

Principales objetivos
del Ministerio2

Ejecutar efectivamente la Política Exterior del 
Estado de Guatemala, através de diálogos 
políticos, negociaciones y alianzas estratégicas 
con otros Estados, misiones, organismos 
internacionales, oficinas consulares y migratorias, 
así como con otras instancias donde se discutan 
temas de interés nacional en materia política, 
económica, social y ambiental.

Administrar los recursos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a través de mecanismos 
de información, seguimiento y control para una 
gestión eficiente que permita una adecuada y 
oportuna rendición de cuentas.

Ampliar la cobertura de los servicios de 
documentación, asistencia, atención y 
protección consular para los guatemaltecos en 
el exterior y en Guatemala, con el fin de que se 
garantice el respeto de sus derechos y el goce de 
sus libertades.

Impulsar, coordinar y dar seguimiento a las 
acciones de promoción para la integración 
económica, el comercio exterior, el turismo, así 
como el intercambio académico y cultural en 
el marco de la Política Exterior del Estado de 
Guatemala.

Conservar y demarcar los límites internacionales 
del territorio nacional, sobre los cuales Guatemala 
ejerce plena soberanía y dominio.



PARTE GENERAL:
Ejecución 
presupuestaria
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Presupuesto asignado, vigente, 
ejecutado y saldo por ejecutar 
del Ministerio

3

Porcentaje de ejecución4

ASIGNADO
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200,000,000.0
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0.0

 739,785,000.00 

VIGENTE EJECUTADO SALDO

 739,785,000.00 

539,215,543.00

  200,569,457.00 

PORCENTAJE EJECUTADO 27.1%

Al 30 de abril del presente año el Ministerio de Relaciones Exteriores
ha ejecutado un 27.1% del presupuesto vigente.
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Presupuesto asignado, vigente, 
ejecutado y saldo por ejecutar 
por grupo de gasto
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Presupuesto asignado, vigente, ejecutado 
y saldo por ejecutar del grupo de gasto 
de servicios personales (grupo 0)6

Importancia de la erogación 
en servicios personales7

ASIGNADO

300,000,000.0
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100,000,000.0

0.0

289,842,625.00

VIGENTE EJECUTADO SALDO

290,662,498.00

195,805,678.98

94,856,819.02

PORCENTAJE EJECUTADO 32.6%

Los recursos financieros utilizados en el grupo “0”, corresponden al pago de 
nómina en el Servicio Interior y Servicio Exterior, lo cual permite al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, atender las funciones específicas que por ley le 
competen a través de 84 misiones en el servicio exterior y las diferentes 
Unidades Administrativas en el Servicio Interior. El recurso humano con el que 
cuenta el Ministerio corresponde a 1769.  908 servidores públicos nombrados en 
renglón permanente y temporal (011 y 022), 139 contrataciones por jornal (031), 
113 contrataciones (029) y 609 contratos locales en el Servicio Exterior.
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Presupuesto vigente, ejecutado 
y saldo por ejecutar de la 
inversión en general

8

Presupuesto vigente, ejecutado 
y saldo por finalidad9
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PORCENTAJE EJECUTADO 6.7%
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  200,569,457.00 

PORCENTAJE EJECUTADO 27.1%
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Presupuesto por programa11

Ejecución presupuestaria
por su finalidad10

600,000,000.0

700,000,000.0

800,000,000.0

500,000,000.0

400,000,000.0

300,000,000.0

200,000,000.0

100,000,000.0

0.0

1 - ACTIVIDADES
CENTRALES

9
4

,6
3

7
,8

8
3

.0
0

9
4

,6
3

7
,8

8
3

.0
0

7
0

,1
2

5
,7

2
0

.5
3

2
4

,5
12

,1
6

2
.4

7

11 - SERVICIOS
CONSULARES

Y DE ATENCIÓN
AL MIGRANTE 

2
8

5
,9

5
7

,6
4

3
.0

0

2
8

5
,9

5
7

,6
4

3
.0

0

2
15

,2
3

5
,9

19
.3

0

7
0

,7
2

1,
7

2
3

.7
0

99 - PARTIDAS
NO ASIGNABLES
A PROGRAMAS 

8
7

,4
3

1,
0

0
0

.0
0

8
7

,4
3

1,
0

0
0

.0
0

5
6

,3
3

0
,7

9
9

.3
8

3
1,

10
0

,2
0

0
.6

2

13 - CONSERVACIÓN
Y DEMARCACIÓN

DE LÍMITES INTERNACIONALES
DEL TERRITORIO NACIONAL 

2
8

,8
4

9
,7

7
0

.0
0

2
8

,8
4

9
,7

7
0

.0
0

2
4

,3
5

5
,2

7
7

.1
9

4
,4

9
4

,4
9

2
.8

1

12 - SERVICIOS DE
POLÍTICA EXTERIOR 

2
4

2
,9

0
8

,7
0

4
.0

0

2
4

2
,9

0
8

,7
0

4
.0

0

17
3

,1
6

7
,8

2
6

.6
0

6
9

,7
4

0
,8

7
7

.4
0

27.1PRESUPUESTO ASIGNADO PRESUPUESTO VIGENTE PRESUPUESTO EJECUTADO SALDO PORCENTAJE EJECUTADO

Los recursos públicos se utilizan con fines específicos para el cumplimiento de 
los objetivos sociales y económicos del Estado que impactan directamente en 
la población.

El presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores, está destinado a brindar 
“Servicios Públicos Generales”,  principalmente en servicios de documentación, 
asistencia, atención y protección consular, así como la  representación del 
Estado de Guatemala en el ámbito internacional y conservación de los límites 
terrestres y fluviales entre Guatemala y los países vecinos. 



PARTE ESPECÍFICA:
Principales logros 
institucionales
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Servicios de documentación, 
asistencia, atención y protección 
consular-migratoria 

Población guatemalteca que recibe 
servicios consulares-migratorios en 
el exterior y Guatemala

Durante el primer cuatrimestre del presente 
año, las misiones diplomáticas y consulares de 
Guatemala en el exterior brindaron 295,060 
servicios de documentación.  Asimismo, se 
proporcionaron 263,685 servicios de asistencia y 
atención consular y 114,202 servicios de protección 
consular.  Así también en las oficinas centrales 
y delegaciones departamentales se prestaron 
14,003 servicios consulares-migratorios para la 
población guatemalteca.

Durante el primer cuatrimestre se realizaron 35 
Consulados Móviles en los Estados Unidos de 
América y tres en otros países del mundo (Francia, 
México y Canadá). Como resultado de dichas 
jornadas se tramitaron los siguientes servicios 
consulares: 10,374 pasaportes; 8,124 Tarjetas de 
Identificación Consular Guatemaltecas -TICG-; 318 
servicios de registro civil, 136 DPI y 175 certificados 
de nacimiento. Así también se realizaron 84 
sábados consulares en los Estados Unidos de 
América y Canadá.

Las misiones diplomáticas y consulares de 
Guatemala en el exterior brindaron 360,633 
servicios de documentación consular y a través 
de los once centros de impresión autorizados 
por el Instituto Guatemalteco de Migración, se 
imprimieron 73,758 pasaportes.

Se llevaron a cabo reuniones de la Mesa Técnica 
Interinstitucional entre el MINEX y el Instituto 
Guatemalteco de Migración -IGM- para abordar 
el proceso de actualización del “Protocolo para 

el Enrolamiento e Impresión de pasaportes en el 
Extranjero y Habilitación o Prórroga de la Vigencia 
de Pasaportes Ordinarios en el Extranjero”.

Asimismo, se conversó sobre temas 
administrativos-financieros para la emisión de 
sticker en el exterior y reformas al “Tarifario de 
Servicios Migratorios del Instituto Guatemalteco 
de Migración”, para facilitar a los guatemaltecos 
la obtención de la habilitación o prórroga de la 
vigencia del pasaporte ordinario guatemalteco.

En seguimiento a las acciones para el enrolamiento 
del Documento Personal de Identificación -DPI- 
El RENAP con el apoyo del MINEX continúa con 
las coordinaciones para la implementación de la 
3ª. fase de entrega de equipos de cómputo para 
la Estación Única de Captura de Datos, con el 
propósito de dotar a las misiones diplomáticas 
guatemaltecas acreditadas en el continente 
americano (Los Estados Unidos Mexicanos, El 
Salvador, Costa Rica, Panamá, Belice, Colombia, 
Ecuador y Chile) y con ello facilitar a la comunidad 
guatemalteca la obtención del DPI.

Además, se realizaron reuniones técnicas con 
RENAP para abordar el tema de retorno de los 
DPI que se encuentran resguardados en los 
Consulados de Guatemala en los Estados Unidos 
de América, y se acordó que dicha institución 
realizará las coordinaciones necesarias para un 
pronto retorno al país.

En el período de enero a abril del presente año 
establecieron dos Consulados Honorarios de 
Guatemala en el exterior (La Romana y San Pedro 
De Macorís; República Dominicana y Georgia, 
Asia).
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Gestión y representación en 
la protección de los intereses 
guatemaltecos en temas de carácter 
migratorio

En el Consejo Nacional de Atención al Migrante 
de Guatemala -CONAMIGUA- se llevaron a cabo 
dos Sesiones Extraordinarias, abordando temas 
administrativos, financieros y la propuesta de un 
diplomado para líderes migrantes.  

En cuanto a la Autoridad Migratoria Nacional 
-AMN- Se realizaron dos Sesiones Ordinarias y 
dos Sesiones Extraordinarias, en las cuales se ha 
dado seguimiento al proceso de construcción de 
la Política Migratoria Nacional; los proyectos de 
Acuerdos para la supresión de visa (Tailandia, Haití, 
Angola y Georgia), cambio de categoría de visado 
(República Dominicana) y reformas al Reglamento 
General del Código de Migración.

En el marco de la Estrategia Migratoria 
Intersectorial en Guatemala, se llevó a cabo la 
II Reunión de la Mesa de Trabajo sobre Cambio 
Climático y Movilidad Humana, con el objetivo de 
conocer los resultados del Foro sobre Migración y 
Cambio Climático del 2022.

Se realizó la suscripción del Acuerdo Relativo a la 
Regulación y Ordenación de los Flujos Migratorios 
Laborales Guatemala-España en enero de 2023 
entre el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Guatemala y el Ministro de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación del Reino de España, 
con el objetivo de ampliar las oportunidades 
laborales para los trabajadores guatemaltecos en 
esa región. 

Con relación al Decreto Flussi 2022 de Italia, 
Guatemala ingresó al programa de movilidad 
laboral, con lo cual permitirá a extranjeros en 
territorio italiano trabajar de forma autónoma, 
estacional y no estacional, lo cual promueve una 
migración segura, ordenada y circular.

Visita de Trabajo del Comité de Paquete de Acción 
sobre Retorno y Reintegración: Representantes 
de El Salvador, Haití, Honduras y Colombia 
países que conforman junto a Guatemala dicho 
Comité visitaron el país con el objetivo conocer 
experiencias y buenas prácticas de atención y 
protección de personas migrantes, en el proceso 
de retorno y la reintegración a la sociedad.

Reunión de Coordinadores Especiales de la 
Declaración de Los Ángeles sobre Migración y 
Protección: El gobierno de Guatemala, a través 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, fue el país 
anfitrión de esta Reunión, la cual se celebró el 17 
de marzo de 2023 en La Antigua Guatemala, con 
el objetivo de acordar estrategias conjuntas para 
consolidar una gestión integral de la migración y 
materializar los principios y objetivos contenidos 
en dicha Declaración, con el apoyo de organismos 
internacionales y cooperantes regionales.

En atención a la Negociación de un Protocolo 
Bilateral Guatemala-Honduras, se realizó la 
primera reunión técnica bilateral Guatemala-
Honduras, con el propósito de avanzar en las 
negociaciones para la implementación del 
Protocolo Bilateral que permita un abordaje 
especializado en la protección de niñas, niños y 
adolescentes migrantes. 

Atendiendo el Reglamento de la Ley del Sistema 
de Alerta Alba-Keneth, que entró en vigencia en 
enero de 2023, se dio seguimiento a 84 casos de 
niños, niñas y adolescentes (NNA) guatemaltecos 
con Alerta Internacional Alba-Keneth, en 
coordinación con las Embajadas y Consulados de 
Guatemala acreditados en el exterior, de los cuales 
11 (NNA) fueron localizados y se desactivaron 4 
casos.
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Coordinación y representación 
diplomática de carácter bilateral

Diálogos y negociaciones en Visitas 
Oficiales de alto nivel de carácter 
bilateral en el exterior

Con el propósito de estrechar relaciones 
diplomáticas con Brasil, el Ministro de Relaciones 
Exteriores participó en la ceremonia de 
Transmisión del Mando Presidencial, ocasión en la 
que se transmitió el interés de seguir realizando 
un trabajo conjunto en beneficio de ambos países. 
En el marco de esta actividad, el Canciller se reunió 
con su homólogo ecuatoriano con quien acordó 
dar seguimiento a los temas de la agenda bilateral.

Para dar continuidad a la excelente relación 
político diplomática y de cooperación con España, 
el Presidente de Guatemala realizó una Visita 
de Trabajo a este país en donde participó en la 
43ª edición de la Feria Internacional de Turismo 
(FITUR) y sostuvo reuniones con el Rey Felipe VI 
y con el Jefe del Gobierno Español, para refrendar 
los lazos de amistad e impulsar la cooperación, los 
negocios y el intercambio comercial. 

Con el objeto de reafirmar la promoción de los 
principios de soberanía, integridad territorial 
y la paz, así como para reiterar el respaldo de 
Guatemala a la República de China (Taiwán), el 
Presidente realizó una Visita Oficial a este país a 
fin de fortalecer los lazos de cooperación, inversión 
y amistad. Durante la visita, se reunió con la 
Presidenta de Taiwán; realizó una intervención 
en el Yuan Legislativo; celebró un encuentro 
con becarios y participó en un seminario para 
atraer el comercio y la inversión. También visitó 
una industria de vehículos eléctricos y participó 
en la presentación del primer Coffee Shop de 
Guatemala.

Con el fin de ampliar la presencia de Guatemala en 
el mundo se llevaron a cabo misiones exploratorias 
a Guyana y Qatar, con el fin de iniciar el proceso 
para establecer Embajadas Residentes en estos 
países. 

Durante la Misión Comercial en República 
Dominicana, en la que participó el Canciller de 
Guatemala, se celebró un diálogo bilateral con 
la Vicepresidenta y el Canciller dominicano, 
que permitió refrendar la relación prioritaria 
con esa nación; impulsar el relacionamiento e 
identificación de colaboración con el mercado 
caribeño.

Durante la visita de trabajo del Canciller de 
Guatemala a México, sostuvo reuniones bilaterales 
con su homólogo mexicano, el Titular de la Agencia 
de Aduanas, el Comisionado del Instituto Nacional 
de Migración y el Secretario General de OPANAL, 
en las que se dio continuidad a las estrategias 
conjuntas y prioritarias de la relación bilateral.

El Ministro de Relaciones Exteriores, también 
realizó una visita de trabajo a Washington, D.C., 
Estados Unidos, en donde sostuvo reuniones 
con el Secretario de Seguridad Nacional y la 
Subsecretaria de Estado para conversar sobre 
migración regional y seguridad.
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Diálogos y negociaciones en visitas 
oficiales de alto nivel en Guatemala

El Viceministro de Asuntos Exteriores de Ucrania 
realizó una Visita Oficial a Guatemala para llevar 
a cabo un evento denominado “Llamado a la 
paz en Ucrania”. Durante su visita se reunió con 
el Presidente de Guatemala, donde se reiteró 
el más firme respaldo por el cese de la invasión 
injustificada a este país con el Congreso de la 
República de Guatemala. 

Con el propósito de estrechar las relaciones 
diplomáticas con países amigos, se realizó el 
primer “Seminario de Embajadores Concurrentes 
para Guatemala”, el cual contó con la participación 
de representantes de 25 países. 

Durante el evento, se tuvo presentaron las 
oportunidades de inversión y comercio y la oferta 
turística y cultural del país.

Se recibió una delegación de Senadores y 
Congresistas de los Estados Unidos de América 
quienes se reunieron con el Presidente de 
Guatemala para discutir temas de seguridad, 
migración y comercio. Además, se recibió la visita 

del Subsecretario Adjunto en Funciones para 
Asuntos del hemisferio occidental y de la Asesora 
Especial para Asuntos Económicos Globales 
de la Oficina Ejecutiva del Vicepresidente, 
donde se anunció el lanzamiento de la iniciativa 
“Centroamérica Adelante”. 

En el marco de los 50 años de relaciones 
diplomáticas Guatemala - India, la Ministra de 
Estado para Relaciones Exteriores y Cultura 
visitó Guatemala y se reunió con el Canciller para 
conversar sobre temas bilaterales, multilaterales y 
otros de interés común.
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Diálogos y negociaciones de 
carácter bilateral BINACIONALES, 
mecanismos de consulta, reuniones 
de negociación y seguimiento 
y reuniones intercancillerías, en 
Guatemala y el exterior

Se celebraron Mecanismos de Consultas Políticas 
con Ucrania, Estonia y Francia, durante los cuales 
se realizó un análisis de la situación mundial, se 
revisaron los temas de interés mutuo y se logró 
fortalecer diálogo bilateral. En la realización de 
diálogos políticos, el Canciller de Guatemala 
sostuvo 11 conferencias telefónicas con países 
amigos, para posicionar como un socio y amigo a 
Guatemala. 

Los Embajadores acreditados en Guatemala 
de Colombia, Uruguay, Nicaragua, Barbados, 
Côte D’Ivoire, Corea y Taiwán presentaron Cartas 
Credenciales. Por su parte, Perú, Cuba, Panamá, 
Benín, Ghana, Kuwait, Vietnam, Bangladesh, 
Georgia y Dinamarca presentaron Copias de Estilo. 

En Canadá se realizó la III Reunión del Mecanismo 
de Consultas Políticas Guatemala-Canadá, con el 
objetivo de reforzar los programas en materia de 
movilidad laboral, acuerdos comerciales y avanzar 
en los temas de la relación política bilateral.

En el marco de la visita de trabajo que realizó el 
Canciller a Nueva York, se celebraron alrededor 
de 19 reuniones bilaterales y con Estonia y Polonia 
donde se concretó la suscripción de acuerdos para 
el Establecimiento del Mecanismos de Consultas 
Políticas.  

En el marco de la VII Cumbre de Jefas y Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) realizada 
en Argentina, el Canciller de Guatemala se reunió 
y afianzó la relación bilateral con Barbados, Haití, 
San Cristóbal y Nieves, Perú y Colombia.  

Al margen de la XXVIII Cumbre Iberoamericana 
de Jefes y Jefas de Estado y de Gobierno en 
República Dominicana, el Canciller realizó siete 
encuentros bilaterales y suscribió el Memorándum 
de Entendimiento para el Establecimiento de 
Consultas Políticas con Andorra. Así también 
con Ecuador se suscribió el Memorando de 
Entendimiento en Materia de Cooperación entre 
Academias Diplomáticas.

A través de la firma de una Declaración Conjunta 
por los Embajadores en Taiwán y Tailandia se 
establecieron relaciones diplomáticas con Palau y 
Timor-Leste, respectivamente. 
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Fortalecimiento de la promoción 
turística y cultural de Guatemala a 
nivel internacional. Promoción de 
Guatemala en actividades turísticas 
y culturales

Se participó en el Festival Internacional de la 
Lengua, Arte y Cultura Otomí en Querétaro, 
México; en una conferencia de Experiencias 
Interculturales entre América Latina, El Caribe e 
India (India).

Se presentaron exposiciones de fotografías y 
elaboración de alfombras en Australia, Costa Rica, 
Colombia, Marruecos y Santa Sede.  Se llevó a cabo 
la Conferencia Virtual “La Tecnología Lidar y el 
Futuro de la Arqueología Maya” en Indonesia y se 
presentó la película guatemalteca “El Gol de Plata” 
en los Ángeles.

Durante la visita de la Alcaldesa de Vilaflor de 
Chasna, España a Guatemala, se suscribió el 
Acuerdo de Hermanamiento entre Antigua y esta 
Cuidad; además de realizar un Acto Cultural de la 
Semana Santa al Cuerpo Diplomático y una gira 
turística a Quetzaltenango y Totonicapán con el 
Cuerpo Consular,  con el objetivo de promover la 
oferta turística.
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Coordinación y representación diplomática 
del Estado de Guatemala en el ámbito 
multilateral e Integración Regional

Representación en organismos y 
foros internacionales

Durante el primer cuatrimestre, se participó en 
la Reunión Preparatoria Regional de América 
Latina y el Caribe (GRULAC); la 16ª Reunión de la 
Conferencia de las Partes del Convenio de Basilea; 
la 11ª Reunión de la Conferencia de las Partes 
del Convenio de Rotterdam y la 11ª Reunión de 
la Conferencia de las Partes del Convenio de 
Estocolmo efectuadas en la ciudad de Panamá. 
En dichas reuniones se reiteró la posición de 
Guatemala en el marco de los tres Convenios, 
fortaleciendo la representatividad internacional 
para el posicionamiento de “no permitir el ingreso 
del Paraquat, en el Anexo III del Convenio de 
Rotterdam”. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores en 
coordinación con el Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social participó en una reunión 
convocada por la Organización Mundial de la Salud 
para que los Estados realizaran una autoevaluación 
sobre la aplicación del Reglamento Sanitario 
Internacional de la OMS. En dicha autoevaluación 
se conformó una Mesa Multisectorial y el MINEX 
obtuvo el primer puesto de cinco, en los puntos 
de entrada y sanidad transfronteriza, de la cual 
se hace referencia en el apartado No. 11 (único 
instrumento jurídicamente vinculante en materia 
de salud) el cual mide la capacidad estatal sobre 
prevención, propagación y mitigación. Aunque 
se muestran avances, quedó establecido que se 
debe mejorar esfuerzos nacionales para prevenir y 
mitigar emergencias sanitarias.

El Ministro de Relaciones Exteriores lideró la 
delegación de Guatemala en la VII Cumbre de 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad de 
Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), 
la cual se llevó a cabo en Argentina. En dicha 
cumbre se logró la adopción de la Declaración 
Política de Buenos Aires, para avanzar en el 
proceso de integración de nuestros pueblos y 
once Declaraciones Especiales para establecer  
los compromisos de cara a la reconstrucción de la 
región.  Asimismo, se consiguió la reincorporación 
de  Brasil, luego de su ausencia de participación 
en el Mecanismo.

Se participó en la XXVIII Cumbre Iberoamericana 
de Jefes de Estado y de Gobierno realizada en 
República Dominicana, en donde se aprobó la 
Declaración Política de Santo Domingo con el 
objetivo de reafirmar el apoyo del multilateralismo 
y la cooperación internacional, así como 16 
comunicados especiales; además de la aprobación 
al más alto nivel político de tres instrumentos clave 
para el futuro de la región en materia de Ambiente, 
Seguridad Alimentaria y Principios Digitales.



24

Coordinación y representación ante 
la cooperación internacional

Se realizó la I Reunión de Comisión Mixta de 
Cooperación Técnica y Científica, Educativa 
y Cultural entre el Gobierno de la República 
El Salvador y El Gobierno de la República de 
Guatemala.  Dicha reunión tuvo como principal 
objetivo formalizar y aprobar las iniciativas 
que conformarán el Programa de Cooperación 
Técnica y Científica, Educativa y Cultural entre 
ambos países para el período 2023-2025, el cual 
contempla 11 proyectos en las áreas de: salud, 
seguridad, economía, turismo, trabajo, inversión y 
planificación.

Se llevó a cabo la II Reunión de la Comisión Mixta 
de Cooperación Técnica y Científica, Educativa 
y Cultural entre las Repúblicas de Ecuador y 
Guatemala, con el objetivo de formalizar y aprobar 
las iniciativas que conformarán el Programa de 
Cooperación para el período 2023-2024, que 
consta de tres proyectos en los sectores agrícola, 
cultural y de turismo, acordando en un año realizar 
una revisión de medio término para analizar los 
avances.

Diálogos y negociaciones de 
carácter multilateral en materia 
de derechos humanos, pueblos 
indígenas, cultura, ambiente y 
derecho internacional

Durante el Examen Periódico Universal (EPU) de 
Guatemala en Ginebra; Suiza, se hizo referencia 
a los esfuerzos y el compromiso que el país 
realiza para alcanzar una nación justa, pacífica e 
incluyente con base en las recomendaciones en 
materia de derechos humanos.

En el marco del 52° Período Ordinario de Sesiones 
del Consejo de Derechos Humanos en Ginebra; 
Suiza, se dio a conocer la postura de país sobre las 
resoluciones adoptadas en el Consejo a través de 
diálogos interactivos, en los cuales se consideraron 
las enmiendas y los proyectos de resoluciones 
presentados.  

Se participó en el 67º Período de Sesiones de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer (CSW por sus siglas en inglés) en  Nueva 
York; Estados Unidos de América, con el objeto de 
dar seguimiento a las acciones que promueven 
los derechos humanos de las mujeres y niñas, 
con enfoque de innovación, tecnología y cambio 
climático. 

Guatemala tuvo una participación activa en el 
Foro Permanente sobre las Cuestiones Indígenas, 
realizado en Nueva York; Estados Unidos de 
América, en cuanto a las acciones de la promoción 
de los derechos de los pueblos indígenas, salud 
humana y del planeta, así como cambio climático.
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Coordinación y representación 
en los diálogos y negociaciones 
en el marco de la Integración 
Centroamericana

Participación del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores en la LXXXIX Reunión del Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores del Sistema 
de la Integración Centroamericana (SICA), en la 
cual se adoptó el reglamento relativo a la firma 
electrónica en el ámbito del SICA; además de 
revisar y dialogar sobre la propuesta del Mecanismo 
de Interlocución, de cara a la Comisión Mixta del 
Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación entre 
Centroamérica y la Unión Europea; la adopción del 
comunicado conjunto sobre el impacto social y 
humanitario de las armas autónomas en la región; 
así como conocer los informes del Secretario 
General del SICA sobre la comisión oficial a países 
de Europa y el seguimiento de los mandatos de la 
última Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno 
del SICA.

Participación en la Reunión Extraordinaria del 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores 
del Sistema de la Integración Centroamericana, 
la cual tuvo como único punto de agenda la 
discusión del acuerdo para la participación de 
la Federación de Rusia como Observador del 
SICA.  Guatemala y Costa Rica presentaron la 
solicitud para que el Secretario General del SICA 
posponga la suscripción de dicho acuerdo, hasta 
que la Federación de Rusia cese sus hostilidades 
contra Ucrania y vuelva a la senda del diálogo y la 
diplomacia. 

Gestión y coordinación de la Política 
Económica Internacional

Durante el primer cuatrimestre del presente 
año, se participó en la coordinación de reuniones 
previas a la realización del proyecto COFFEE 
SHOPS en China (Taiwán), conjuntamente con 
la Embajada de Guatemala acreditada en ese 
país e instituciones como: Presidencia de la 
República de Guatemala; Ministerio de Economía, 
a través del Programa Sello Blanco, que maneja el 
Viceministerio de Desarrollo de las Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa (MIPYME); el Instituto 
Guatemalteco de Turismo (INGUAT); la Asociación 
Nacional del Café (ANACAFÉ) y el Instituto Técnico 
de Capacitación y Productividad (INTECAP),  
realizándose con éxito las actividades para la 
degustación de productos guatemaltecos como 
el café y muestras gastronómicas de Guatemala.
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Conservación y estabilización de los límites 
terrestres, fluviales y lacustres entre 
Guatemala y los países vecinos

Se conservaron y demarcaron los límites 
internacionales terrestres del territorio nacional, 
consistentes en el chapeo de brecha fronteriza, 
remozamiento y pintura de monumentos 
limítrofes, entre otras acciones, con el fin de 

mantener la integridad territorial de la nación y 
que la brecha fronteriza se mantenga libre de 
obstáculos y visible tanto por tierra como por aire, 
durante el primer cuatrimestre del presente año 
se dio mantenimiento a:

Guatemala-México:
112 kilómetros de brecha 

fronteriza

Guatemala-El Salvador:
17 kilómetros de brecha 

fronteriza

Guatemala-Honduras:
5 kilómetros de brecha 

fronteriza
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Inspección y supervisión de las 
fronteras terrestre, fluvial y lacustre

Se supervisaron e inspeccionaron los trabajos de 
conservación y demarcación de los límites del 
territorio nacional con los países que se tienen 
suscritos tratados en materia de límites (México, El 
Salvador y Honduras).

Se realizaron tres supervisiones e inspecciones de 
las instalaciones y el personal de los campamentos 
ubicados en la frontera entre Guatemala y El 
Salvador; Río Tinto, Chocón, Atulapa y El Florido; 
ubicados en la frontera entre Guatemala y 
Honduras y los campamentos Tecún Umán y 
Playitas, Chixoy de la frontera Guatemala-México.

Se realizaron ocho inspecciones de los trabajos 
de conservación y mantenimiento de la brecha 
fronteriza, a lo largo de la frontera entre Guatemala 
y México; así como se trabajó en el levantamiento 
fotogramétrico en el Segundo Paralelo, a la altura 
del monumento principal No. 67, de la frontera 
entre Guatemala y México.

Negociaciones técnicas y de 
seguimiento de iniciativas y 
compromisos en el marco de la 
Comisión Internacional de Límites y 
Aguas -CILA- entre Guatemala y los 
países vecinos

Visita de campo conjunta con la sección mexicana 
de la CILA al cauce del río Suchiate, aguas arriba 
del puente internacional Dr. Rodolfo Robles, para 
verificar la conformación de diques de arena para 
facilitar el paso de personas y mercancías.

Se realizó la actualización del Inventario Conjunto 
de Cruces Vehiculares Informales, existentes en 
las secciones 1, 1A y 2 de la frontera terrestre entre 
Guatemala y Honduras.

Se realizó un recorrido binacional fronterizo 
para supervisar diversos trabajados, mediciones, 
georreferenciaciones, construcción y relocalización 
de monumentos a lo largo de la frontera entre 
Guatemala y Honduras, cerrando con una reunión 
Bilateral entre ambos países. 





ANEXOS
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Tablas y datos numéricos12
ENTIDAD

MINEX 739,785,000.00

ASIGNADO VIGENTE

739,785,000.00 200,569,457.00 

EJECUTADO SALDO PORCENTAJE %

539,215,543.00 27.1

GRUPO DE GASTOS

000 - SERVICIOS 
PERSONALES 289,842,625.00

ASIGNADO VIGENTE

290,662,498.00 94,856,819.02

EJECUTADO SALDO PORCENTAJE %

195,805,678.98  32.6 

 739,785,000.00  739,785,000.00  200,569,457.00  539,215,543.00  27.1 

100 - SERVICIOS 
NO PERSONALES 323,775,370.00 318,279,417.00 67,913,369.28 250,366,047.72  21.3 

200 - SERVICIOS 
PERSONALES 20,446,865.00 23,175,575.00 4,200,627.17 18,974,947.83  18.1 

300 - SERVICIOS 
PERSONALES 13,221,640.00 14,746,153.00 983,079.68 13,763,073.32  6.7 

400 - SERVICIOS 
PERSONALES 92,498,500.00 92,839,282.00 32,615,561.85 60,223,720.15  35.1 

900 - SERVICIOS 
PERSONALES

TOTAL

0.00 82,075.00 0.00 82,075.00 0.0
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SERVICIOS
PERSONALES

289,842,625.00

ASIGNADO VIGENTE

290,662,498.00 94,856,819.02

EJECUTADO SALDO PORCENTAJE %

195,805,678.98  32.6 

ENTIDAD

13,221,640.00

ASIGNADO VIGENTE

14,746,153.00 983,079.68

EJECUTADO SALDO PORCENTAJE %

13,763,073.32  6.7 

POR PROGRAMA

ACTIVIDADES
CENTRALES 94,637,883.00

ASIGNADO VIGENTE

94,637,883.00 24,512,162.47

EJECUTADO SALDO PORCENTAJE %

70,125,720.53  25.9 

 739,785,000.00  739,785,000.00  200,569,457.00  539,215,543.00  27.1 

SERVICIOS CONSULARES Y 
DE ATENCIÓN 285,957,643.00 285,957,643.00 70,721,723.70 215,235,919.30  24.7 

SERVICIOS DE POLÍTICA 
EXTERIOR 242,908,704.00 242,908,704.00 69,740,877.40 173,167,826.60  28.7 

CONSERVACIÓN Y DEMAR-
CACIÓN DE LÍMITES 28,849,770.00 28,849,770.00 4,494,492.81 24,355,277.19  15.6 

PARTIDAS NO ASIGNABLES 
A PROGRAMAS 87,431,000.00 87,431,000.00 31,100,200.62 56,330,799.38  35.6 

TOTAL

INVERSIÓN

ENTIDAD

 739,785,000.00 

ASIGNADO VIGENTE

 739,785,000.00  200,569,457.00 

EJECUTADO SALDO PORCENTAJE %

 539,215,543.00  27.1 SERVICIOS PUBLI-
COS GENERALES
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